
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
REMOLINO – MAGDALENA 

jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3176251551 

 
Remolino, agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN PENAL 
DELITO: EXTORSIÓN 
IMPUTADO: EDINSON ALBERTO SANDOVAL DIPPE y RAUL OLAVE 
FISCAL: PRIMERA LOCAL DE CIÉNAGA. 
CÓDIGO DE INVESTIGACIÓN: 47-189-60-01024-2012-673 
 
RADICADO JUZGADO: 599/2017 
 
Dentro del presente proceso, se encontraba fijada fecha de audiencia de juicio oral para el 
día 08 de septiembre de 2020 a las nueve de la mañana, sin embargo, verificado el 
calendario de asignación de turnos de control de garantías, le corresponde al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Remolino, turno de control de garantías los días 05 y 06 de 
septiembre de 2020, por lo tanto, cualquier actuación desplegada durante los días 07 y 08 
de septiembre de 2020, sería nula, pues corresponden a los días compensatorios que 
deben ser tomados de forma inmediata posteriores a dicho turno.  
 
Por lo anterior, deberá fijarse nueva fecha. 
 
Se reitera, que, verificada la carpeta de la referencia, se observa a folio 103 escrito por 
parte de la Defensoría del Pueblo Regional Magdalena, en la que expresan que el Defensor 
Público designado al presente al proceso de la referencia, es el Doctor LUIS GRANADOS 
ESCALANTE y aportan su número de teléfono. Igualmente, el INPEC, de folios 116 a 121, 
solicita audiencia virtual. 
 
Así, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR fecha para la audiencia de juicio oral dentro del proceso de la referencia, 
para el día MIÉRCOLES, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
 
SEGUNDO: LÍBRENSE por Secretaría las notificaciones electrónicas de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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